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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N°0143 

05001310501320230029600 

 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GUSTAVO ADOLFO 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ en contra de COLFONDOS S.A. y al cual se vinculó como 

litisconsorte necesario de la parte pasiva a la NACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, para el día DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA 

UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 PM), como quiera que en la fecha inicialmente 

prevista, la titular del Despacho asistirá al Conversatorio Regional de la Especialidad Laboral a 

celebrarse en la ciudad de Riohacha.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: alejabermudez88@gmail.com; notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 
diana.mendivelso@minhacienda.gov.co; dianamarcela23@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colfondos.com.co; abogado5@gacsas.co 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
mailto:abogado5@gacsas.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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